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No suele recibir correos electrónicos de cgiraldo@hgdsas.com. Por qué esto es importante

Doctora
Estephany Bowers Hernandez
Juzgado 04 civil del circuito de Cali
Vía e-mail
 
 

Referencia:        Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido por Edison Ballesteros
Olave y otros vs. Lina Maria Mejía Gomez y otros.

Radicado:       760013103004-2024-00104 00
                       Asunto:           Contestación de la demanda y llamamiento en garantía
 
 
CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de
apoderado judicial de la señora LINA MARIA MEJIA GOMEZ, según el poder especial a mí conferido, dentro del término
legal, me permito contestar la demanda interpuesta, mediante apoderado judicial, por EDISON BALLESTEROS OLAVE y
otros, e igualmente, presentar mediante escrito separado llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A., según se indica a
continuación.
 
Adjunto:
 

Contestación de la demanda

Llamamiento en garantía
Póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 021273218 / 0.

Certificado de existencia y representación de Allianz Seguros S.A
Poder para actuar

 
Copio este correo al apoderado judicial de la parte demandante.

 
Por favor confirmar recibido del presente correo
 
 
Cordialmente,
 
 

Christian Camilo Vallecilla Villegas |Litigios Seguros y Responsabilidad Civil
Calle 22N # 6AN-24 Edif. Santa Monica Central 1|Oficina 901 Cali | Celular 316 570 27 31|
www.hurtadogandini.com

 
 

Claudia Marcela Giraldo García |Litigios, Seguros y Responsabilidad Civil
Calle 22 N No. 6AN – 24 Oficinas 901, Edificio Santa Mónica Central | Cali
www.hgdsas.com
Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00am - 12:00pm y 2:00pm- 5:00 pm
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Doctora 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Vía e-mail 

 

 

 

Referencia: 

 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDO POR EDISON 

BALLESTEROS OLAVE Y OTROS VS. LINA MARIA MEJÍA Y 

OTROS. 

Radicado: 760013103004-2024-00104 00 

 

Asunto: 

 

Contestación a la demanda  

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de la señora LINA MARIA MEJÍA GOMEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía 67.010.660, según el poder especial a mí conferido, 

dentro del término legal, me permito contestar la demanda interpuesta, mediante apoderado 

judicial, por EDISON BALLESTEROS OLAVE Y OTROS, e igualmente,  presentar mediante escrito 

separado llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., según se indica a continuación.   

  

I.             OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

El 19 junio de 2024 el apoderado de la parte demandante remitió a mi mandante mediante 

el servicio postal autorizado (Servientrega) notificación personal del Auto No.501 Cali diez 

(10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) , dictado dentro del proceso en referencia, por 

medio del cual se admitió la demanda. De conformidad con el inciso 3 del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esta notificación se entendió surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles desde el envío del mensaje de datos, es decir, el día 24 de junio de 2024. 

En ese orden de ideas, el término de veinte días para contestar la demanda fenece el 22 

de julio de 2024 

En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna. 

http://www.hgdsas.com/
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I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO.- Es cierto según el IPAT. 

AL HECHO SEGUNDO.- No me consta por tratarse de circunstancias ajenas a mi mandante, 

por consiguiente, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

AL HECHO TERCERO.-  No me consta por tratarse de circunstancias ajenas a mi mandante, 

por consiguiente, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

AL HECHO CUARTO.-  No me consta por tratarse de circunstancias ajenas a mi mandante, 

por consiguiente, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

AL HECHO QUINTO.- No me consta por tratarse de circunstancias ajenas a mi mandante, por 

consiguiente, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

AL HECHO SEXTO.-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de circunstancias 

personales e íntimas de los demandantes en consecuencia me atengo a lo que resulte de 

la valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO SÉPTIMO-  No me consta por tratarse de circunstancias ajenas a mi mandante, 

por consiguiente, me atengo a lo que resulte de la valoración probatoria que respalda esta 

afirmación. 

AL HECHO OCTAVO.-  Es cierto según el IPAT.  

AL HECHO NOVENO.-  Es cierto según el IPAT.  

AL HECHO DECIMO.-  Parece ser cierto, sin embargo por tratarse de circunstancias ajenas a 

mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la valoración probatoria que 

respalda esta afirmación.  

AL HECHO DECIMO PRIMERO .-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO.-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO DECIMO TERCERO .-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 
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AL HECHO DECIMO CUARTO .-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO DECIMO QUINTO .-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO DECIMO SEXTO .- No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO .-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO DECIMO OCTAVO .-  Es cierto. 

AL HECHO DECIMO NOVENO.-  Es parcialmente cierto, para la fecha mencionada el vehículo 

de placa TMP 104 tenía asegurado solo el riesgo de responsabilidad civil extracontractual 

con Allianz con una cobertura distinta a la mencionada. 

AL HECHO VIGESIMO .-  No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de circunstancias 

personales e íntimas del demandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO .- No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias personales e íntimas del demandante en consecuencia me atengo a lo que 

resulte de la valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO .- No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias personales e íntimas de los demandantes en consecuencia me atengo a lo 

que resulte de la valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO VIGESIMO TERCERO .-no me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias personales e íntimas de los demandantes en consecuencia me atengo a lo 

que resulte de la valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO VIGESIMO CUARTO .- no me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 

AL HECHO VIGESIMO QUINTO .- No me consta lo descrito en este hecho, por tratarse de 

circunstancias ajenas a mi mandante en consecuencia me atengo a lo que resulte de la 

valoración probatoria que respalda esta afirmación. 
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2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a cada una de las declaraciones y pretensiones de la demanda, pues carecen 

de fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios que hagan viable su prosperidad.   

 

Lo anterior, debido a que la parte demandante no logra demostrar los elementos que 

configurarían la eventual responsabilidad en cabeza de la parte demandada, ni da razón 

que justifique la desproporción de sus pretensiones. Evidenciando que no se constituyen 

las premisas fácticas y jurídicas que configuran los elementos de la responsabilidad que se 

pretende de mi representado y en lo que a el respecta no hay prueba suficiente que pueda 

soportar las pretensiones de la demanda, me opongo a todas ellas por considerarlas 

improcedentes. En ese orden de ideas, se formulan las siguientes: 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1 Concurrencia de actividades peligrosas- neutralización de la presunción de 

culpas 

  

En este caso, tanto el conductor del vehículo de placas VTG 190 como el conductor del 

vehículo propiedad de mi poderdante se encontraban en el ejercicio de una actividad 

peligrosa, pues ambos conducían vehículos automotores. Esto implica, de conformidad con 

la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que la presunción de culpabilidad opere 

para los conductores de todos los vehículos automotores involucrados en el accidente. Así 

lo manifestó el máximo tribunal de la justicia ordinaria: 

  

Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos automotores, cuando 

concurren a la realización del daño, la jurisprudencia ha postulado que estando ambos en 

movimiento, estarían mediados bajo la órbita de la presunción de culpas . 

  

Esto significa que, de entrada, no es posible atribuir responsabilidad al señor Hernan Correa 

Ahunca,  con base en la presunción de culpa en su contra, sino que corresponde a la parte 

actora probar, por un lado, la culpa del demandado y, por otro, desvirtuar la presunción de 

culpa que pesa en contra del conductor del vehículo con placas VTG 190, con la prueba 

idónea y suficiente de diligencia y cuidado. En otras palabras, en este caso, no se puede 

dictar un fallo condenatorio, con base en la mera presunción de culpa, pues existe 

concurrencia de actividades peligrosas. Corresponde, entonces, a la parte demandante 

probar, en forma suficiente y fehaciente, la existencia de culpa en cabeza del demandado, 

para que se le pueda endilgar responsabilidad. 

http://www.hgdsas.com/
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3.2 Errada y excesiva valoración de los perjuicios inmateriales 

Sobre este punto, no debe perderse de vista que en el evento en que se logre endilgar una 

responsabilidad y/o un daño resarcible a cargo de los demandados, dicho daño sólo debe 

repararse en su justa medida y de conformidad con las pautas jurisprudenciales aplicables 

en nuestro país, sin perder de vista el carácter subjetivo que necesariamente implica la 

tasación de los perjuicios inmateriales. Para esto, el operador judicial debe acudir a criterios 

jurisprudenciales que le permitan tasar, en justa medida, los perjuicios inmateriales y 

materiales.  En palabras de la Corte Suprema de Justicia:  

 

(D)entro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la 

valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los 

principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 

actuariales’ (artículo 16 de la Ley 446 de 1998; cas. civ. sentencias de 3 de 

septiembre de 1991, 5 de noviembre de 1998 y 1º de abril de 2003), es decir, se 

consagra el resarcimiento de todos los daños causados, sean  patrimoniales, o 

extrapatrimoniales, aplicando la equidad que no equivale a arbitrariedad  ni 

permite ‘valoraciones manifiestamente exorbitantes o, al contrario inicuas y 

desproporcionadas en relación con los perjuicios sufridos (Flavio Peccenini, La 

liquidazione del danno morale, in Monateri, Bona, Oliva, Peccenini, Tullini, Il 

danno alla persona, Torino, 2000, Tomo I, 108 ss)1 (subrayado fuera del texto 

original). 

 

Ahora, si bien hubiese lugar al reconocimiento de los perjuicios inmateriales, el señor juez 

no debe acceder a las pretensiones del demandante, ya que estas debieron haber estado 

acordes con la naturaleza de los intereses quebrantados, lo que en este caso no sucede, 

toda vez que están claramente sobrestimadas. Sin pretender con esto avaluar un daño que 

por su naturaleza es inestimable. 

 

Los perjuicios pretendidos, o bien no se encuentran probados, o no tiene lugar a su 

reconocimiento en las cuantías solicitadas, pues recuérdese, las mismas debieron ser 

solicitadas teniendo en cuenta el precedente del máximo tribunal en materia. 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Magistrado ponente: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO. SC16690-2016. Radicación 11001-31-03-008-2000-00196-01. Bogotá, D. C., diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016), que a su vez cita a FLAVIO PECCENINI, La liquidazione del 
danno morale, in Monateri, Bona, Oliva, Peccenini, Tullini, Il danno alla persona, Torino, 2000, Tomo I, 108 ss. 
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3.3 Concausalidad o concurrencia de causas en la producción del daño (subsidiaria) 

 

Subsidiaria y únicamente en caso de que las anteriores excepciones no prosperen, 

propongo la presente, en caso de que llegue a probarse que la participación de la víctima  

tuvo concurrencia en la producción del daño. En efecto, aun cuando se encuentre probado 

que mi representada incurrió en algún actuar que pueda reputarse como causa del hecho 

dañoso, no podrá olvidarse que la víctima les asistía un deber de cuidado propio y 

prevención del riesgo.  

 

Sobre el principio de concausalidad la jurisprudencia nacional ha dicho: 

“Ahora bien, si la actuación de la víctima concurre con otra causa para la producción 

del daño, se producirá una liberación parcial, por aplicación del principio de 

concausalidad y de reducción en la apreciación del daño, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 2357 del Código Civil.”2 

En este sentido, se propone que en tal caso la condena sea disminuida según considere el 

juez la concurrencia y participación de cada causa en la producción del hecho.  

 

3.4 Excepción genérica 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante, que resultare 

probado dentro del proceso, toda vez que el juez oficiosamente debe declarar probadas las 

excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente de conformidad con 

el artículo 282 del Código General del Proceso. Por lo anterior, le solicito a su despacho 

declarar probada cualquier otra excepción que resulte acreditada a lo largo del proceso 

frente a los demandados. 

 

3.5 Objeción al Juramento estimatorio  

 

 
2 Nota original de la sentencia citada: Consejo de Estado, Sentencia de 2 de mayo de 2002 exp. 13262, Actor: 

Héctor A. Correa Cardona y otros.  
 
Véase también: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 
veinte (20) de abril de dos mil cinco (2005); Consejero Ponente: Ramiro Saavedra Becerra; Radicación: 05001-
23-24-000-1994-00103-01(15784); Actor: Francisco Luis Vanegas Ospina y otros; Demandado: Municipio de 
Tarso. 
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De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito objetar el 

juramento estimatorio realizado por el apoderado de la demandante. La objeción se 

fundamenta en los siguientes motivos: 

 

Frente al lucro cesante me opongo por cuenta de que no existe prueba suficiente que 

acredite el monto devenga el demandante. No se allegó ningún tipo de documentación 

para respaldar el monto mencionado en la demanda. Debe recordarse que la presunción 

de liquidación bajo el salario mínimo mensual se desprende de la acreditación del 

ejercicio de esta, razón por la cual no sería pertinente aplicar esa presunción para calcular 

el perjuicio. 

 

Aunado a lo anterior, debe recordarse que estos perjuicios se encuentran sobre 

estimados también porque no se tuvo en cuenta la resta que se debe realizar por el 

porcentaje de participación del demandante por su propio hecho. 

 

4. PRUEBAS 

 

Solicito tener en cuenta como tales los documentos que obran en el expediente, así como 
las aportadas y solicitadas con las contestaciones de la demanda de acuerdo con su valor 
legal. 
 

4.1. Documentales 

 

4.1.1. Póliza No 021273218/0, tomada entre mi representado y la compañía Allianz 

Seguros S.A., la cual fundamenta el llamamiento en garantía. 

 

4.2. Periciales 

 

- De conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, informo al 

Despacho que el término de traslado de la demanda fue insuficiente para aportar el 

dictamen pericial, requerido para dilucidar hechos técnicos relevantes relacionados 

con las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrió el plurimencionado 

accidente. Por esto, solicito al Despacho que conceda un término, para aportar el 

dictamen pericial. Este término no podrá ser inferior a 10 diez días hábiles, según lo 

ordena el artículo mencionado. 

 

4.3. Interrogatorio de parte 
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4.3.1. Solicito respetuosamente al Despacho que en la oportunidad procesal 

respectiva se me permita interrogar a los integrantes de la parte demandante 

a efectos de indagar sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las 

que ocurrió el accidente. Así como respecto de los perjuicios y los demás 

hechos y pretensiones en los que se sustenta el escrito de demanda, así 

como interrogar a las demás personas naturales y jurídicas que conforman la 

parte demandada.  

 

4.4. Frente a las pruebas de la parte demandante: 

 

4.4.1. Testimoniales: Le ruego su señoría me permita contra interrogar a todos 

los testigos solicitados por la parte demandante.  

 

5. ANEXOS 

5.1. Poder para actuar. 

 

5.2. Llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A. 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

6.1.  6.1. Mi poderdante la señora Lina Maria Mejía Gomez las recibirá en el correo 

electrónico: linamejia1977@hormial.com.  

 

6.2. El suscrito las recibirá en la Calle 22N # 6AN-24, Oficina 901A/901B, Ed. Santa 

Mónica Central de Santiago de Cali D.E. y en los correos electrónicos: 

cvallecilla@hgdsas.com,  y dependenciajudicial@hgdsas.com.  

 

6.3. Las demás partes en las direcciones por ellas aportadas. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS 

T.P. 305.272 del C.S. de la J. 

http://www.hgdsas.com/
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Doctora 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Vía e-mail 

 

 

 

Referencia: 

 

 

Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual 

promovido por EDISON BALLESTEROS OLAVE Y OTROS vs. 

HERNÁN CORREA AHUNCA Y OTROS. 

  

Radicado: 760013103004-2024-00104 00 

 

Asunto: 

 

Llamamiento en garantía.   

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 

en mi condición de apoderado judicial de la señora LINA MARIA MEJÍA GOMEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía 67.010.660, según el poder especial a mí conferido, dentro del término 

legal, me permito contestar la demanda interpuesta, mediante apoderado judicial, por EDISON 

BALLESTEROS OLAVE Y OTROS, e igualmente,  presentar mediante escrito separado llamamiento 

en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., según se indica a continuación.    

 

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

El 19 junio de 2024 el apoderado de la parte demandante remitió a mi mandante mediante el 

servicio postal autorizado (Servientrega) notificación personal del Auto No.501 Cali diez (10) 

de mayo de dos mil veinticuatro (2024) , dictado dentro del proceso en referencia, por medio 

del cual se admitió la demanda. De conformidad con el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esta notificación se entendió surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles desde 

el envío del mensaje de datos, es decir, el día 23 de junio de 2024.  

En ese orden de ideas, el término de veinte días para contestar la demanda fenece 

el 18 de julio de 2024 

En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna. 

II. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

1. HECHOS 

PRIMERO. – La señora Lina Maria Mejía Gomez, en calidad de asegurada principal, suscribió 

con la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., la Póliza de auto pesado No 021273218/0, con 
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vigencia desde las 00:00 horas del 01/05/2019 hasta las 24:00 horas del 30/04/2020, con el 

fin de cubrir, entre otros amparos, la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el 

asegurado, o el conductor autorizado, con el vehículo marca JAC, clase  FURGON., tipo 

HFC1083, modelo 2012, matriculado con placas TMP104.      

 

SEGUNDO. – La demanda que dio origen al presente proceso, el cual, a su vez, originó el 

presente llamamiento en garantía, tiene como fundamento fáctico las lesiones presentadas 

por el señor EDISON BALLESTEROS OLAVE en accidente de tránsito ocurrido el 20 de noviembre 

de 2019, en la calle 73 entre carreras 16 y 17 en Santiago de Cali, en el cual se vio involucrado 

el vehículo de placas TMP 140 conducido por el señor Hernán Correa Ahunca. 

 

TERCERO. – Por lo anterior, como consecuencia del amparo contratado y la fecha de 

ocurrencia del accidente, ALLIANZ SEGUROS S.A. está obligada a responder de conformidad 

con las condiciones generales y particulares de la Póliza No 021273218/0 en el evento en que 

mi poderdante llegaré a ser condenado por los perjuicios cuya indemnización se pretende en 

la demanda.           

  

 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento el llamamiento en garantía en el artículo 64 del Código General del Proceso y en 

los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

 

3. PRETENSIONES 

PRIMERA. – Llamar en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., dentro del proceso de referencia. 

SEGUNDA. – Que, en el evento en que mi poderdante llegare a ser condenado en el presente 

proceso, la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. responda según las condiciones de la Póliza No 

021273218/0. 

4. PRUEBAS 

4.1. Documentales: 

4.1.1. Copia simple de la Póliza No 021273218/0 expedida por ALLIANZ SEGUROS 

S.A.   

5. ANEXOS 

5.1. Certificado de existencia y representación legal de la sucursal Cali de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

5.2. Copia del presente llamamiento en garantía y sus anexos para el llamado en garantía. 
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6. NOTIFICACIONES 

6.1. Mi poderdante la señora Lina Maria Mejía Gomez las recibirá en el correo electrónico: 

linamejia1977@hormial.com.   

 

6.2. El suscrito las recibirá en la Calle 22N # 6AN-24, Oficina 901A/901B, Ed. Santa 

Mónica Central de Santiago de Cali D.E. y en el correo electrónico: 

cvallecilla@hurtadogandini.com y notificaciones@hgdsas.com. 

 

 

6.3. Las demás partes en las direcciones por ellas aportadas. 

 

6.4. El llamado en garantía, Allianz Seguros S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 13ª 

No. 29 – 24, Piso 10, Ala norte en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co.   

 

 

Atentamente, 

 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS  
C.C. No. 1.130.626.015 
T.P. No. 305.272 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

mailto:cvallecilla@hurtadogandini.com
mailto:notificaciones@hgdsas.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2022

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

Dirección comercial:                    AV. 6N #29AN-49 OFICINA 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3989339
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV. 6N #29AN-49 OFICINA 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:PROYECTAR INGENIERIA S.A.S.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMINTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (VERBAL-DECLARATIVO)
Documento: Oficio No.128 del 10 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 09 de julio de 2021 No. 1114 del libro VIII
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Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII

Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)
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Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
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MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Página: 6 de 11



Recibo No. 8792280, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823SXPOG7

Fecha expedición: 12/01/2023  12:03:49 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
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TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS SA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
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E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
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Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de Auto Pesado - Pesados

www.allianz.co

CALI 2
CL 14 B CR 42 B
CALI
6603402

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

LINAMARIA MEJIA GOMEZ CC: 67010660
CALLE 18A Ñ 50-97  CALLE 18A 50 97   CALLE 18A Ñ 50-97 APTO 6-202
Email: linamejia1977@hormial.com

Beneficiario/s:
NIT: 8050126105
FINESA S.A ,

Póliza y duración: Póliza nº: 021273218  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/05/2019 hasta las 24:00 horas del 30/04/2020.

Asegurado
Principal: 

LINAMARIA MEJIA GOMEZ
CALLE 18A Ñ 50-97  CALLE 18A 50 97
CALLE 18A Ñ 50-97 APTO 6-202
CALI

CC: 67010660

Email: linamejia1977@hormial.com

Placa: TMP104 Código Fasecolda: 11312013

Marca: JAC Uso: Pesado Transporte Mercancía de
Terceros

Clase: FURGON Zona Circulación: CARRETERAS NACIONALES

Tipo: HFC1083 Valor Asegurado: 51.900.000,00

Modelo: 2012 Versión: KR1T[STD] MT 3800CC TD 4X2 [CM]

Motor: 89024580 Accesorios: 0,00

Serie: LJ11RTCD2C3000526 Blindaje: 0,00

Chasis: LJ11RTCD2C3000526 Sistema a Gas: 0,00

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 1.500.000,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 51.900.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 51.900.000,00 2.500.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 51.900.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 51.900.000,00 2.500.000,00

 
 

MESIAS ANGULO QUINONEZ Y CIA LTDA

NIT: 8903304821
CL 14 B CR 42 B -  35  DIR OFIC
CALI
Tel. 6603402 
E-mail: Mesias.Angulo@allia2.com.co



El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.
Para la renovación de su póliza de seguros: A) Se ha suspendido la aplicación de los descuentos para la Revisión Técnico Mecánica en todo el
territorio nacional, de forma que dicho beneficio no se encuentra vigente a la fecha. B) Se han modificado las condiciones generales de su
póliza, específicamente las condiciones de las siguientes asistencias: (i) Servicio de Grúa, el cual estará limitado a 3 servicios en el año; y (ii)
Servicio de Bus Sustituto, el cual queda suspendido.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Renovación Automática Para Vehículos con Financiación

La presente póliza o certificado se renovará automáticamente el día de su vencimiento, hasta la cancelación total del crédito y no 
podrá ser revocada por el asegurado, sin previa autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera 
con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

En caso de siniestro que afecte el amparo de pérdidas parciales de mayor cuantía, se girará al beneficiario oneroso hasta el saldo 
insoluto de la deuda, sin exceder en ningún caso el valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los hubiere, serán 
del asegurado.

  

Liquidación de Primas Nº de recibo: 682936722

Periodicidad del pago:   ANUAL
PRIMA 1.966.886,00

IVA 373.708,00

IMPORTE TOTAL 2.340.594,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá .......................................................................5941133

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Amparos Valor Asegurado Deducible

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 51.900.000,00 900.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 3.000.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Menor Cuantía 3.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1090140 MESIAS ANGULO QUINONEZ Y CIA LTDA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

LINAMARIA MEJIA GOMEZ
MESIAS ANGULO QUINONEZ Y CIA
LTDA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.



Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 

Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 20/10/2016-1301-P-03-AUT059VERSION17
 .



Este carné es de alta importancia

Encuentre anexo el carné de validación de su seguro de Responsabilidad Civil, de acuerdo a las
especificaciones de cobertura y como constancia de nuestro respaldo ante autoridades de tránsito.
Por favor córtelo y guárdelo en un lugar seguro para poder disponer de él cuando sea requerido.

        

Seguro de Automóviles
Categoría-Pesado Transporte Mercancía de Terceros

        

Póliza Nº: 021273218  /    0 Vigencia:  Desde: 01/05/2019
Hasta: 30/04/2020

Tomador: LINAMARIA MEJIA GOMEZ C.C: 67010660

Asegurado: LINAMARIA MEJIA GOMEZ C.C: 67010660

Clase: FURGON

Placa: TMP104 Modelo: 2012 Marca: JAC

En caso de siniestro comuníquese al teléfono: 5941133 ó #265

Seguro de Automóviles
Categoría-Pesado Transporte Mercancía de Terceros

        

Coberturas Monto

RCE/valor daños a bienes de terceros
RCE/valor lesiones o muerte a una persona
RCE/valor lesiones o muerte a dos o mas personas

4.000.000.000,00

Asistencia Incluida


	COMPANIA: 03
	TIPOREF: P
	REFERENCIA: 02127321800000                                    
	MODELO: 0050
	DESCMODELO: Poliza-021273218/00000                       
	USUARIOENVIO: DLGAFP  
	NIVELDOC: 39966
	PRIVADO4: N
	TIPODOCNOTA4: N
	PANELDEST: 06
	ACCESOTC:  
	TIPODO:  
	02127321800000: 10036.0 Poliza-021273218/00000

